
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2021– 00072 00 

 

Reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado RESUELVE: 

1.- ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por los demandados 

LUIS ADRIANO CASTILLO GALEANO y SOLDADORES Y MOTORES 

LTDA  en contra de LIBERTY SEGUROS S.A. 

2.- Córrase traslado a la llamada en garantía por el término de veinte (20) 

días para que se pronuncie al respecto. 

3.- Notifíquese la presente providencia a la sociedad convocada por estado, 

como quiera que forma parte del extremo demandado. 

4.- Con todo, habrá de tenerse en cuenta que mediante correo electrónico 

de fecha 14 de febrero pasado, el llamado en garantía presentó los medios 

exceptivos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

ASO. 

 
1 Estado electrónico del 23 de junio de 2022 

Firmado Por:



 

 

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6565e9320c9a548c42de93ca464da4b267d658462bbb1b40ef5afa4220d6daa7

Documento generado en 22/06/2022 04:16:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


